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AREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO 

DENOMINACION : SOMOSAGUAS CENTRO API 3.5-01 

Hojas de referencia E: 1/ 2 .000 3-5, 4-5. 4-6 

1) AMBITO 

- El correspondiente al P.P.O. aprobado que se incorpora, 

2) PLANEAMIENTO QUE SE INCORPORA 

- P.P.O. aprobado en fecha 25 junio 1.981 por la Comisión Delegada del Area Metropolitana de 
Madrid. 

3) DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS 

- Se mantiene la ordenación aprobada. 

4) OBSERVACIONES CON CARÁCTER DE DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS DE 
PLANEAMIENTO 

- Urbanización consolidada. 

- En todos los aspectos no específicamente regulados por el planeamiento incorporado serán 
de aplicación subsidiaria las Normas y Ordenanzas Generales del Presente Plan General. 

Texto Retund100.· Aprobado por , . 
Ayuntamiento Pleno en ses1ó11 u-. ' 

23 de abril de 2002 
Pozw~lo de Alarcón ;:i 25 de ahril de 2002 
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Paroial de 

presan·t~~ ordenan~as oorrespon 

oi6n da "Somosaguaa .Centro" 

lo de Al aroón (Madrid) en cumplimiento del artículo ·13 de c:ia 
--- :, •' .. -

Lay de Régimen del . Suelo y Orfü~naoión Urbana (T~·xto, Refu~dido; 

aprobado por Real Decreto 1346/1976). 

En sus espeioificaoione_a-, desarrolla el Plan Muni

cipal de Pozuelo interpretando su normátiva en el detalle de . 
. . ' . ~/>, ft)~-(6~.-1---: 

la ordenaciÓno fL;\: ::J '.' :.:. : _ _, ~: · · ._ .,,. ·' --------- · 

--- ---- ···---·----·-

1º3o- m:!,CLMu\CIOH DE l~IFICABILID.AD 

ta do b7 • de la Ley .de Régima~ del Sue_~o 
... , 

(Texto Refundido; ·aprobado por 
. . . . - . 

- ·. ·. 
~. . ; .. 

. ·, .~· ·· .... . . . . 
. ,¡ -



r--.~·.~ .. ·.· - !· 

i : .. . · .. 
•'· 

denanzas serán de aplicación las que lo 

nicipal de Pozuelo. 

··; 

. ~ . -

·_:120 1 2 . 

mu-

. . ~ ' 

1.5.- CONCESION DE LICENCIAS 

La solicltud de licencias de 

tará a lo dispuesto en los axtí culos 178 y siguientes de la 

Ley del Suelo y artículo 9 del Regl amento de servicios de 

las corporaciones locáles, correspondiendo su concesión por 

consiguiente, al Ayuntamiento de Pozuelo. 

--===i· 
mm;~ cmm \ 
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. 2. CONDICIONES GENERALES DEL SUELO 

2.1.- CALIFICACION DE LOS TERRENOS y; " 
Por su f orrna de aprov n~o los t rre os ~ 

, '•t- ·. • • . ... · . .. : ·. 

· / ,... T@iffó Rgfüncf<J~- ,,_, 
califican en: :·" ·· AyurtUtrrtl · Apr é}ctoper e/ 

;;, Bnto . leno ~estóri a 
,, · FfJli1"1,J! ~ªe abrlt-atr2002 1 

a) Espacios libres ~1vv~~ 
· . ARIO OSN!iRAL 

b) Parcelas bles · 

2.1.1.- ESPACIOS LIBRES ~ 

Se entiende por espacios libres aquéllas 

superficies que estructuran la unidad de planeamien.to 

y comprenden todos los espacios no destinados a la edi-

ficación propiamente dicha, es decir, todos aquellos no 

incluidos como parcelas edificables. 

Comprenden la red viaria y las zonas verdes, 

exteriores a las parcelasG 

Fueden alojar obras de infraestructuxa (de-

pÓsi tos de agua, casetas de bombas, centros de tra nsfor-

maoión de energía eléctrica, complementos de viario , 

) ¿;:~~·-
etc. ; ele interés ge r::.oI'al V,,'\~\)~, ,,-~ Pv,i~ ----··- ·· - --· 

I / " , ... o h .. CJ ·Y <> .,\\ ~ ~11 -r-·'\ ~-·-- "1 

~ .··-:· \ · .~ ' '•. }1 . 1 ' í'l ' ' ~
ti;~ 'J . '· ,. -~,~. ;·~~i.,,:::c- 'r: .. ~_h .; ~ E~~ílt~l~US~ :~~ 

\ ,1, :_: :. , :· -.• :::; ) · JY· 1 L¡ FEb. 160 
2.1.2.- PARCEL_AS J.;~DIFICABI;r:s i :!,;r· --· 

"'i - - --::> ~ , V ISAD O 
~ ~ . '.'> . 

~ (/ .-,. ,. \t()t/~~,~~ . , !.; .~ EFE OTO 3 RE G1.\'F. 
-.:.~~ ... ªª l~e t_ ___ ___ __ _ _ __ . . 

Son parcelas ed1 es las superficies del!, 

· tinadas, como su nombxe indica, a la edificación, para 

el desarrollo de los usos específicos que el Plan deter-

mina, _ oon exclusión det sistema general de zonas verdes, 

y dol sistema viario público o :t\i.ridamental. 

., .. . ·.' . · .... . 

···: -. 

. . 

.. 

. . 
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'. L~s ~- liare e la edi fioa bl~ e oompre'nden, -.no so..:. 

lo la super;¡oi~ raalm~nte edifica.ble, sin~ ·ta"ll~ié-~ - -
.·· .. . 

-
los espacios libree interiores a oaa.á~ paroel-~, '. ciesti-

\ / " . 
/ <.:-:. '(¿' ~ 

nados a jardines privados o oomuni-:tarios, inst~-Iaoio-
- = . .-· 1 :::; ., ::..-:: ¡ 

nes deportivas al aire libre, oir~T~~oió~ · de _ _.'p:111

to 

viarici rodado ·interior, aparoamient'c)ci,1 · eto. /. 
···-. . ___... 

Las parcelas edificables se -Ín 
. / 

exaotamento en el plano de paroelaot ~ ;le'1 .raye 

de urbanización correspondiente, o mec{iante ,_ ¡-- de Detalle. 

2o2o- USO m; 103 ESPACIOS LI3RSS 

. .. . 
- . . "¡ ~ •. 

. .. . , ., _ 

En el suelo cons ti t1.1Í do por los ospaoios 1i bres 1 

los casos a cons i derar son los sib~ientesa 

a) Red vi ar i a 

b) Zona verde pública 

o) Infraes t~~ct~ra varia 

2 ª 2 .1 o - USO DE LA RSD \iIAHI.A 

Se J.estin~ 

dado y peatonalo 

. ¡--~:;,-----
/'Y;(',~ tnmo DW' 

Se des ti na al 1 i bre go oe ~· i~ Jha ~lliTHhlt ~f· 
J ·~ .. . ;:¡,' 
I · .- . •.,~·· 1 4 Fr.0 {n , 

ein otros usos que los esuecíficos de-r~oroo--~-d_isf!'u~~ 
• 1 ./ / e- --

/ . , · - 0 A ~.P 
te de la población~ Puede alojar obl:.tut~~~tfa~-

tura que complementen las pr e vi s tas en el punto 3o3o 

2o2o3o- uso DE LA ZONA DE INfRABSTRü CTURA VARIA 

Se destina a la impl antación de toda ola-

se de obras de infraeetruotu.ra, . tal~~. oo~o oentros 
. , 

de transfortiiaoión .de 'energ{a elé~trioa, depósitos· de 

agua, ato. . -. . .. .. · . 

·E st.~ z.on~ s~ -i no.iuy~ · e~ -los .· '.'e .spa9t¿~ ·_ 

.:i ~-,\.;;i\l~,' .. . · ' <' :·:~.•;'.' '~(1~~·ó'e:i:{ 
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En el suelo oonstitu!do por las 

las zonas a consi derar, clasifia,adas por su 

a) Residenoial 
\ 

b) Ectuipamiento 

2o3ol~- uso RESID?NCI,AL 

En el uso residencial sa contemplan dos tipo-

logÍas da deaarrollo 1 l a vivienda unife.mi li ar, clasifi-

cada en dos oateeorías, qu9 denominru:'amos primera· y ter-

c era, par a apro.:dmarnos a la norma ti va del .Flan Municipal, 

urbann ool ootivao 

Las condiciones particulare s de cada una da 

s etas dos zonas se detallen más adelante º 

zona oomeroial, inoluída dentro del equipamiento, · en l a fe, 

b) Cultu:ral-dooenta 

o) Ce z:i.tro oomeroial 
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2.4.- CONDICION'ZS l'E VOLIBIBN E EIGIEl-lICAS .:~,,~.e~·::.". " - --~-

Las condiciones de volumen esta~;;¡¡;,~ 
no de variabilidad a QUe deben ajusta1'se las di~es de 

cualquier edifioación. 
( \ i 

Este entorno o límites de variabil 

mina en las oondioiones partioulares de cada zona. 

Para los criterios de aplicación de esta norma-

i·emi timos al punto 2. 7. (normas de interpretación). 

Las condiciones higiénicas o de salubridad oons-

tituyen la justificación básica de toda normativa de volu-

me n. En cualquier caso nos remitimos a la legislación de 

Órden superior, atendiéndo especialmente a que las instala-

cienes da infraestructu:ra no produzcan ruidos n1 olores mo-

lesto3 en el entorno º 

2.50- CONDICimIBs ESTE'l'ICAS 

Dado el oaxácter eminentemente paisajista que 

se pretende dar al conjunto, toda la edifica ción deberá te-

ner, pr8farenternente, un t ono de ambientación 1:iirnética o, 

al menos, acorde con la naturaleza ;; ad.e c1.:.ado a la tipol.r-

2. 6.- CONDICiorrr-;s DF.! S'EGUHIDAD 

Se cumplirá la vigente. 

·-

J. 

... ' : .. ,t', ... _ .:. . . · ~ . ·-: ~ :.: ~ .. ';. 



Se entiende por terreno 

sultante después de los trabajos de mov 

rras e infraestructura. Dispondrá 

calzada pavimentada, encintado de aceras~ suministro 

da agua~ desaés-Üe, alumbxado público y posibilidad de 

acometida eléotrioa. 

2. 7. 2 .- SOLAR Y CED ULA URBAmSTIOA 

Solar es la superficie o parcela de te-

rreno urbanizado apto para la edificación. 

Decerá estar aoompañado de la documenta-

ción necesari a para definir inequívocamente la pla-

nimet:ría y altimetría del terre.no y su infraestruc-

t ura aneja, as í c omo l as r eatantes condicione s urba-

nísticas de volumen, alineaciones, retranqueos, ocu-

paci6n, altura, uso y est¡tica. 

zonas en planimetría. 

de al límite entre espacios pÚblioos y priv~dos. 

Alineaoión interior es l.a que oo;rre~pon

de al l!~te entre espacios privados. 

Alineaoión de faohada es el límite de 

la pif_ema ~on· .~l . espao~o _libre. 

.. · . _. . : . ·. " · .. · . ·.<:;_, ~. ::-:·.,: ·. ·:··.-~Áii.~a~iQ!s·: ·~f;Ü;¡,,il · ~- 1·& -~aii~o·aa;~i~ .:-

.· ;'., :§:,n.:'; >.· i;;,.'.;1~.~· · _:;.,,; ~{~~~t~~il~~~~#!Iil~¿J'!i~~rilrl.J:;. 



dida entre alineación y l!mite del área 

to de la edifioaoión. 
/ 

2. 7 .5.- ;.?.EA DE MOVIMIENTO 

Es la super:fic~a dentro de la cual pue-

den variarse las alineaciones de fachada si n alte-

rar l as demás di sposic iones urbanísticas de voluri:en , 

ocupación de suelo, separación mínima con otras edi-

fioaciones, eto. 

2.7 .6.- RASANTE 

Es la definición en al time tria de aline.r¿ 

7. 7 .- ,AL'rtJRA DE L¿) EDIFI CACIO:tJ 

Es la distancia vertical desde la rasan-

te de la acera o del terreno en su caso, an el punto 

medio de cada l!naa da fachada, a la cara inferior , _____ _ 
del forjado que fo:rma el teoho de la Úl t -ima planta • 

. --·- ·-- - -·- ---.---.. ---
El volumen edificable 

el plano de 

lo al mismo que 

2.7.8.- ALTURA DE p¡sQ§ 

E~ la 
... ~ e. 

~ ...... . 

J. 
,· .· 

1 ; -
,# • • • • • • .:'¡ " 

.;:?,YiJ~~:~;~f~ri~iJ~~tt~&0A~~~~~~1~~~~~~}~~:~~.l~~f;~l0X}~í~I:~;¡, 
~i(~i:;~:::;~i?:~'i:~fü;f:l~~t~~~~~~w*;t~~l:~;~;~~tt~~.· ~~~~~~:-~t.'e. ~i~-íFl~~·~{~~:;~\~0N~~~~l~Jf~i:~~- .. ~i-~J 



. ·•. ' ~ "'.. ~: .. ; . · ... 

·del pavimento ·Y la irÍferior del taohó 

correspondiente. 

., . 
2 7 .10 .- SIJIBRFIC IE oc UPAPA 

¡ 

Es la sliperf'iote de . ter·reno OODlp:re..ndida 

dentro de los lÍmi tes definidos · por l .a · proyaqoió.n ~o

bre un pl~o hprlzontal de las l!nea·s 'externas · de 

la superficie edificada de la mayor planta. Quedará 

compr endida dentro del área de movimiento • 

• 7.11.- SUPERFICIE EDIFIOABLB 

Es la que corresponda a parc~la o zona 

edifica ble. 

2. 7.12.- VOLUMEN ·EDifICABI.E 

Es el r~~~ltado del producto de la auper-

fioie edificable por el coeficiente aa edifioabili- : 

dad que. le oor·responda. · 

2.7.13.- VOLUMEN EDIFICADO ·POR .PLANTA 

Ba el 00mp1-endi9,o ·ent 

riores de fachada y oarae inferi 

considera fachada tocio ·a1e-~nto 

de forma pe~anente o 

oulaoión ·del aire~ 
. . ; ··.: 

·; ~ 

. . · ~ : . . ... 

. >Gi.f ;;~iJ.;~.··· 



2. 7 .15.- PLANTA BAJA IlIAFA!~A 

Es aquella destinada 

peatonal y porta l del edificio . No 

tos de volur:'len. 

2.7 . 16 .- PORTAL 

Es el espacio o conjunto de locales en 

qu~ se resuelve al acceso a un edificio o co njunto 

de ellos. 

Además de as censores, escaleras, 
. ~ vestJ.. 

bulos y cort a vientos puede contar con anexos de 

porterí a o conserjería y locales de uso comunitaxio 

(paquetería~ coches de niaos , bicic letas, basuras 

y cuntadores). 

Si se sitúa en planta baja ciiáfana o 

en pabellón exento no computa a efectos cie volumen 

edificado ni ocupación de s~elo. 

2. 7 . 17 .- PORCHE 

Es el espacio de planta baja que astan-

do cubierto no dispone de cerra.miento i mpermeable 

al aire. No 

ni ocupación 

2. 7º18 .- '~'ERRAZA CUBIERTA 

Es el 

el ant erior pero no situado en pl anta baja. No oom-

puta a efe~tos de volumen edificado ni .ocupación 

de suelo. 



/ 
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t· 71· a· 1 ...,;. 
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2. 7.19 .- 'ffiRR,AZA DESCU:BIERTA Y PATIO 

Es el espacio visitable 

d.o lateralme nte, en todo o en parte, 

jado o techo impermeable al aire. No 

' de volumen edificado ni ocupación de 

~s el espacio visitable c~yo te cho se en-

cuantra a no más de 60 cm. so bre la r asant e del t -er:re-

no en la línea de f actada. Cua~do el terreno tenga iD 

c1insoión se co nsiderará como sótano la superficie da 

aquell a plar,ta q,t.!e cu!T!pla la condición anterior en 

perímetro e nvol ven~e de l a línea 

d0 f~c~2da. Co~put ará en un 50% a efectos de volumen 

edi ficado y nada a los ae oc~paciÓn de suelo . · 

El espaci o de sótano destinado a instala-

--- ----··- ---· .. 

a e fecto s de volu~an edificado 

condición anterior en m3s de l os 2/3 del pe rímetro en-

vol ve nte de l a l{nea de fa chada. Computar.á en un lOofo 

a e f ectos de volúffien descontando aquél qúe pudiera ·: -. 

imputarse idealmente ~ sótano. siguiemo 1a ;io~ati.~a -

de· és te~ No 'computará .a efectos dft ooupaoión _4e--,suelo 
. ' . . ~· . 

' ' 
... . .. . . ... , , s~ ,s~ :teo~o . :es· viai tabl.~ ·~ apto ·p~.il '.pJ.apt~o-i~~.;.~·; -:.~.': . 

,, ·. :~ ;.I;,i1':fr!.:tlJ~,~~f E:~~~r~=üú~~Já~!.f s;1r~';,:,:~ifü~:~~~\:;~;;{~-t~ ~~~t'.~~~~Jil~~i~~;_ 
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Es todo 

la altura 

No computará a 

roen edificado en los casos siguientes: .. · 

a) Ver tiente de tejado, par tiendo del bor-

de del alero, con pendiente que no exceda de 45Q. Es-

tas pendienten pueden acusarse en las fachadas • . 

b} En ca30 de cubierta en azotea, antepe-

chos o tr.oti vos ornar:ientales r e matados borizontalmen-

te seguidon co!l el misr:io para:aant.o de fachada, o .cor-

ni sa si la hubiere, con una al tura máxima de 1, 20 :::i. 

y sobre esta línea sÓl aCTente motivos ornamentales 

su0l tos o elar:10ntos ce cerrajería o sioilare.s . 

e) ?abollones para cajas·de eso~le~as o 

del 25~L de la s uperficie máxima de 

te. pex a.ii tida . 

2.7.23.- BUHARDILLA. MANSAHDA Y TORREON · 

Son espacios vivideros 

de la edificación. · · _,....,"' · l ~,,, rmmn omm 
.La ouhar dilla incorpo'(~~'~anm~M"tr ~F;·, 

de tej ado no tiene lir:ii tación de u?eWÍcie 1d~ ;t'~d.Q0 ~ -- .. . . 

vacbamiento en la planta . {a ¡ . . ~ ~:;', ,;':, .,,,~· · : ~. ,.. 
---~.--- -··--·"--

La martsarda podrá. sobrepasar l a ñormativa 

da .pendiente ¡uáxima de .tej ado .no OOQlpUtaqle (450) en 

un 25% ~~- · la .. supe.rf~c~~ má:J;i ma d,e .. otrupaoión .ª?) .. p1~~t.a 
:.·· . 

,,_ ... ;:_ ~~ ' 

' . :~ -

.. - .. 
. -; . . :. ;, · :: ·-

. ---· .. 



Estos espacios no computan 

tura de la ~difica~ión .pero _sí a efeoio~ 

edificado. 

2.1.24.- TECHO INCLINA,DO 

Es de libre proyeotación~ Uni.oamente ·debe' 

cumplir la oondloión .de que los locales afeotados die-

pondrán de un volumen libre no inferi<?l' .al: q,Ue resul

tara de aplioa:r un techo horizontal a la altur·a mínima 

que define la normativa,. es decir, no infe~ior al vo

lumen mínimo admitidoo 

-. 
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3. CONDICI011SS FARTICULJJGS DB C.@A ZONA 
.,. .. -· /:::_ ': ' - ' ' · ... 

3.1.- RED VIARIA 

Es la zona destinada al tráfico r odado y 

peatonal. 

Su trazado y disposi ción son parte pr:;.r:.-

cipal del esq~ema configuradcr de l e estr~ctLra urba-

na del asentamiento. 

El tráfico sec·t;orial (a ;:arte '-~eJ. 40 cintu_ro 

me tropolitano, discurrs en r ed8s clas i f icadas en l as 

3.1.1.1.- Red nr i mariB 

Const i tu í da por 1 a caxretera lQ 

3.1.1.2.- Red secundar ia 

ción i nterior del 
i . . l , h --

los ase ntamie ntos vecinos :dentro del m1.s~c>- . 
! ·--- - ·· ··------- · 

1 ·/ 1 :::..; ., 

sector urbano. También cur;rP.le, ,Qpasi'onal-
! . .. . ·- . 1 • 

mente, la función de servicio a las par cel as. 

3.1.1.3.~. Red terciaria 

Constituye la red fundamental 

:de servicio inmediato a . las paroelas. 

_ 3.-1.1.4~ ..... Bed peat0n8f~ ·/ .. ::7- .. , . 

~i••· ;~,4i;:\1 dft.1\i;,~~,;~~4;~ :~J:S'A'.;J:~~\µk~giif i~!ií~Jl4lií~~~ii~~ 
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'• ., 
~-.. .. _ 

nea. 

Se desarrolla 

rácter diferente. 

Una situada marginalme 

red de tráfico rodado y la otra a 

las zonas verdes pÚblioas produci 

llas separadas e independientes. 

Esta Última función no se ha con-

siderado en el Plan como de necesaria expre-

s ión mediante zonificación independiente. 

Por el contrario los tramos de co-

municación entre fondos de saoo y zonas verdes 

compactas quedan 

1 fl :: 
3.1.2.- CONDICIONES DE USO I v Oj L. 

El uso será da oiroulaci 

namíento de vehículos y tránsito 

El grado ele uso ot>mo ss1·vicio d::!.re0to al 

suelo sdificable será el que se desprende de su c aréc-

ter según la clasificación anterior. Bs decir, el acce-

so a parcelas edíficables será gener almente a-través de 

la red secundaria, terciaria y peat tr Ff.lf¡ n:1¡··1 
• .... 11.: -.1 : ._ ; ..• 

DE t.:~r:¡mr: r· 

1 L¡ F 
3.1.3.- CONDICIONES D3 VOLU'..:ABN Y TRAZADO 

V / ~~ 

me favorable de los organismos competentes se oonsida-

ran admisibles l as i~·talaciones destinadas al servi-

oio de oarret~ras respetando ~n t odo oaao la normativa 

de ~g~n sup~rior. 

¡,Qa · ·perfile~ · l _ongi, t~dinal~a· y ~r'11q~~·s~~::,-_ .. 

: >'.:.ti·.",'·¿\ . ,;', +st~;~}~~\~;'!#l~~ij: ~~~l~~~~.~~~1?.g~l#i~~~~:' 
, ___ _,. !· ·· .-,.. · ; · ~ · 't- _: .... '"/ .. ,· , ... \ ...... • , ::..,~·> -:. i'i · :." .,.. ~ ........ ,,.~;..:..,. ~ :'- -~\-?F: t1; ~~~~.) _-r"-"'·,. "l ... . • ·-a ·_-tY'·Y... · ·:':.~ ;.;.-p :,. · .,,~.)~'!) 'Y.ir :-,..,,u~ ...... -...... ~ .,¡t:J"Jj!¡_,· •• o/J,·l-y. ~~~~·~~~~ .... ':.: -: l• " .. i-. " '\. • . ,_ ;:; .,, <> '·' • •..- t_H · -.:'J· -• <t.' !'¡·' ~ "", •. ~~~ . :- .. '!'f.;/t·· - . • •,._~- '"' •~t,¡:'4.}~ .~ · • ...... ..,..t!.•.¡.J1 ·- .1'k.r~ M , :f 1 •' r.'~ ' ~ '•> l::~~.J '" .,..~.· T;\'\)"'I• \''"-'~· :.I_ r 1 • . 

~~::.=~~~~JY.:¡?0·i;!:-iDi:~~~!~~;*}.~~~;:ft~;;:;.~:~i~!t.f~~~ftif¡,&i"~frf~i~0i~~U!~1fi@~~~~~~~~~;§r::~i~~;~if'~\}i~t~ 
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. :.· ... ·. : . ·; .. :·· .. :;: 
_; .• : .;..~~ .. -: ;·- . :.!: " . . . ·.-; . 

6-Uran en él Pl an oop car ñoter 

:lefinidos oon ·mayo:r 'exaoti tud en el 

Se culdar in al m~~imo l as ss-

tética3 do obras~ pl antaciones, señalización? al~T.bra-

do y amuebla.mi ento ur banoo 

LE» ·calidad de materi alea? la discreción 

' .1 . - 1 . . . . .. ' ' . .. 1 • u e ~1s0i10 9 _ a am tne n~ac1on o.e 00Clpo .::i1 01on ;/ .• a un1d2d 

sa=rrollo da esta irn:oortnntfl actividad tc:u1 !.:•i tJ'i.if:i.oa-

ti V::l de J. ere.do tla ouHi.ir .:i de i.:112 s ociedac, ., 

Son ospa oios dest inados a l a plantaoi6n de 

En est~ ~~ori..a:i ci.c ::: edón obl i ¿;a tor i a al ?.!t1-

la s p.re vi sion.G·8 sabr e aste UOC y 

: men oont e nidaa">·en laa ordenan~al'! 3. 2 . 
l · ' 1 . 'i :: t,'\·:'11 _1 • 

, . e-> ~ Ju~.1~1.J ~ 

~~r~~~~~J;~~~K~~~~~~~~~liíflJ1;¿1~1áitA~tf~i~;:~~~~f; 
~-J.~~1r~~i§~~itk~:, J~t.}}j;t{~j;?~1~~~~~~'?f.~~~~:~~m~~t~~~7i;~if1?.~1t?~k!:~~ih~;!1~1:~~-'l.f~~r.t~~~i?~':íf{!~!t·.~~~:· 
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3o 2o2o- .co:mrcrm~s DE uso 

turalezao 

de. a 

blicas :,: ele recreo y expansión ad·aouatlas a las r¡gce-

sidades colectivasº 

.,,. l... -.rlO se pero u:i.ra, pues 9 nineuna edi:fioa-

oión a no ser lns re~lizaciones neceaarias para las 

funciori.es de conservación, disfrute u o:rnato • 

.Puede alojar, s :tn embargo, instalaciones 

-- de i nfra.sstruotura urbana (servic~os de r edee de al-

cantarillado1 agua potable, electric:l.dad, e·~o ) 1 Cfi.1$ 

na de 11Infraootr uo t ura varia1~ º 

Se pormí tirán conatr ucciones, ·sin que 

coraputen a ei'eotos de volu.rnen? par a ins t alacio:iea 

deportivas al ai r e libre sin espectadores 9 t ales oc-

mo cánohas deportivas, pisci'.1ªª' etoo; · o~n s~a ·loca~ 

· 1as .de ·servi_oios - pl'i~arios { watµario~, alm~cenillóá, .. . d~,~d~~~.• '. ; ·~ }Q: ?:: ·. ··~~¡f e;.i~~~f:~fao~ee, m~; .~!f :; 
: . - . t r i chaa ·y. ei:i : e·mp!azamferi1ió.1:t: : it~~·~i-efos· ·. (ae r'.eoomién~: - ~ .. , 

· .. -.· . · · . . .. _:· ·· .,,. . ·-:_;_~ ~--::· ·> ·j:~ ": .. :<:·-·:. :><<.~-(-: .. ' ... :~ _ ,<f".~~~:·~-:: '~::\: .. ·._.\::~: -r~ i·~-~·-::_·:.!:~~~:i:-~:;~ 
• . • • . • < . . .. da~ solu?i<>nes . ent~~:r~das • . · . . .. ... ~;.,.· .~;..-,_ . .:, .,. __ ·:!'-,. .. ,.,,., -· . • . -; . ... ·• 

~~··~i~1~~i~l~~~¡.:;~~t~;~i~~i;k;)ú;,¿~:i,~i~l:i~'.;,.;~~;?S;t,~;;;04~'' ' . ,,, • . V~:·: 
1·::-::·~¿_; ~~f~~1i;i~::t:::?tr~t~~~~,,~~~~~1'~J~~ t;¿if~~~~~ ;~¡ 
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pl ;:; n"tas, tabacos o t :i bi tlas ~, a::¡:eriti vos o 

responder~ a un <l i ss~o da car ~ctor n~turalis tc o ;2i-

te z¡ al reposo o 

cial :::is:g9ro en 1 ·~ - '-' 

d.e la i nfr e.er.:: tructur n ur-bar~aº 

Se <l.e:::: ti na a a loj nr t o::lo t_ipÓ de o br a s 

o in~; talacione~ . d€l infraestru~tura de in~eréa .ge~9ral . 

;: . ..... / .,. . 
~ . ... ' ' . . . . 
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•' ' . . _: ~·., ~ /' : .. , · 190 
218 · . ;, '· 

No existe limi taoión 

recomienda l a adopoi5n Je solucionas en ~~e 
,. . 
e.sts 

Rea el mÍnico, al menos de forma aparenteº 

que intogren su morfología e '~ el e ntornoo .'._.; r. :.}:rinoi-

pio parece~ sar recomsnda bles las solucione s con obr a 

cando en el conjuntoº 

~~ onn iost l na da a J.a i::.;.il ontación de .se:cvi-

oios ~~blicos, próxima a parcela dc~ t i nada a los mis-

ladosp al me nos 

a.li noaoio~es no 

angular con l as del viario o 1 JU L. i981. 

Los espacios libres 

. . . <~ · 
a é\OQ9S 0 8 1 

' . ..- '': 

i '.,. . ' ~ . : . :_! : ~- · t' ' • :: .' 

._. .· '' " .~:~ ~ :~~ :~; :· .;~- ::~~:t. ~~?~~;:;.~: ··. ·:'. .~.:_~!~- . 
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-, r 2 L9 

La·'·expresada gráficamente eñ el: l'lan, 

::'oclrán admitirse parcelas inf eriores me_di an'c;e ,;_ 

Bptudio de Detalles . o 

cación de l conjunte?• 

3e definirá úe for~a 

las condi ciones de volume n (ayJ.1rtad.o 3~ 4o3 ~) 

y la~ s i guientes: 

L3 distan~ia entra fachedaa de 
, 

·bloques sera igual o m<::;;ror a vez :.: media de 

l e. altur.a. 

La d :i.s t a no iE« c t~tre e s q_1..d r. '1 a es 1 i-

ore~ r:·ero nuriCC.. i r:fer l O!' él 3 C:.0 tros • 

Se aamit0n t odos los us os can función de ser-

social o municipal, cuelquie ~a que ~ae su 

carácter , (a<l¡;!iniotrati vo, sanitario , ~sistencial, reli-

t:;io30, oul'.;ur al? docente o recreativo) ,. -- -- - -- -- ·- .... - - - -: 
1 ~ 

~ ... . ; : . •· \ 
~ .. ¡'\:,, .11 ' .. • I • • 

.., 1. ,F. 'f' 
1 "1 C. : .. 

3 .. 4oJ . l o - Al i neaoiones .y r aoa n'cee 

t a Plan ~ confirmadas · por 

niza oiÓno 
.· 

3. 4.3 .2.- R~tianriueo~ exterio;~s 

.A ·· 1!ntf~ /dE'. ·9 011~. . => 7 · m~troé _, . 

. •· ·:·l,::··.:¡\\~;:; __ .:;, :c:,:{{Ji:~;,~r::;i:ti:~~~~f ~~;4~~~~\:{{r~:~~~tix~Miii, · 
·" · ,. " ... •" . ... ,.1; .. :' · .-.,;.; -. "-•' ",'' · .. ·<;·,· .. : ' .. , r:...:; ;-.\':\ -~{ .~-.,;,\·,,;_]:t ·~? tJ.:':' ~ ..... P:""'~ ,~~.IJ~. ,~· .. (ll.,~.; ~~:~1~~1;,¡, < ¿¡,,..-; F41•j'b;~" 1'"t'•. 
t · . ~~ :; .. ~ ; . ~ -~ -_.- ·> . ~ ·:-: ':·"- · ·~ .. J;.~·i·":'~,) ... · ··l~r :.~-: ':-·'! : -.., ;!~ .. ;:t.: .. ¡~_\ _ ..... ~. ~~~~~· ~-::i t:i:r~-:->ft.~:/!1n.~~;~.~·~:&~·,,r,.~~:/-.~·!.~~w·~-:t-t~"i:t:J...._ ti~~u w:·."'·Z·~~\~'i ~ ~ -~ .. ~,~:~-~.9", . .tl~ :,t-\.:.}~ '!$~ ... .:..· 
~· ."r > ' >. .. ""J • ..,., , \. -... • .·- · :. · · • • ., e -.·-' ,,,.._ .... .. , .· ....... .. \ · .. ,.,. i • ~.~-r: >t'"!' "'='l . .. iO '"" """~ -:tA', ::u .• Y · ':.: " ~:.o.'">.-~ .... -~,...ll. . .:· ~!;.-. ••',/'"-': ... ~ . Jf;>..1 ,., . 4 • • \:·;!.~ ' '. \1 11~ ... ·- · •! . .,. .... ~ .. . " " ~.:::t. ..,,:¡ . • 



.. iitm~·· 
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3o4o3o 4o- Al t úra de l a edificaoiÓh . 

lláxir.lo 

\ ... __ . 

La al tura libr e de 11J s ::1 a ntas~ ln-

oluido el grueso del for j ado será de 4 me t~oa 

c omo máximo y de 2,50 como mí nimo a 

Máx i mo de 2Q~~º 

oados e n terreno adifioabla o Se c~n l a fu nción 

oe es t udiar á el porcanta j e de autobuses y tu~ 

risw.os o 

co nj unt o 

ec:ipl &~ _de ~e -~6r ic:: l~ s . t~ ---d ~ ap~;i4ad , de· funcione a <¡Ue . 
• .. • • .. •• • 1 • - • • \ • • , ,. • • ' • ' • 

pilada ·~t\b~oai<iá _zorta no,: ~~rá j ustif~~-ªº·i ón da un._ r~-~~i~: .. . 
• •• • • - · l • • : __ .l. . . . _ __ :_ · -- , . _";._- . · 

~~~.:4:i\%&~i,.t:H~t~i~~ii~){ijf ;jil\~f~¡~¡W~~i~4Íj¡ 
.;;::&. ·!.·1;i:¿,..,'5 ,¡,,_,,;{,.:>. -~¡.,.':-.:· ;. ~t<~· ~>"~,~·ó<~~!'1.•·.r.<:~ .. \i~:t1 l..'7~.:;.J-;.;·~~1.:1:$.:;~~;~¿t(.:;-Si¡:,).l~~4l~Wl'.~;;,;.j~}'s:~Ui.'J?.f:;~~ ¡~>:'fi::.~·~J.~~~~~ ~ 
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3 • 5 .- CULTURAL-DOC-~;r:;:s 

La sefiul:ida en al 

i ~ 
-· C! 

-.-.'"· ~:""'.-.. ~ ·. ·,·.·. ·-·,·.~ .. _~,e~ ~? .. ,· ..... ,., ..1.. , ....... .. 'I, • - - ~ ... - .... ... ._..,.(..,:.. ;, ... )_J; .-.:..:. .. 1.9 

la cdi:icaoi6no oon m!nimo de 1 metroso 

3 / 4 de l a al tura de l o edificaci9n oon .1 

JnÍniriio de } ,m~ :tros ~ 
.. ·._.., · .,: ., .· . ' 

' 

220 

\, 

.. '";· \ ' .- ... ': .· ~ .. ,.~¿ ... ·· .. 
·e··- ··. 
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. . •, . . ~: ·'· ·" - 2'·'3 ·. · - . 

. :,. -.. :: ';. · .. -~ 
·'·". ..... . - ' 

~r::: • 

La a l tu:ra l i bre c1e 1::-s ~2 ·'>. ntas j i n-

clufdc e l e r ue Go ciel f er j nd.o se::::-á ele 4 ;;;etros co-

, . , 
mo maximo y de 2, 50 como minimo o 

Hóx:Lrno ele 15',. 

3o5o3o 7o- Edi f icabil idad 

'· _,_ /1 ,~ .. -.. -·) 
L·I'll vO; ,,-1,, '"'- n .. ,.. • • 1 · · - .a .; ., 1' - ·'.'. (:· ''":.' '· ··,:: "·"'· ·,· :.- { : .'. ·~ -,_, -,· ,··.:~,....··· '·-.-_c:1 •• •::=: 1..1.Y cl:.,i.~~ -·..; . . ~ \,........,t:;" - - ,,. ... ~. - -,. ~ "'- ~-... 

~ i"r~ el porcentaje de autobuses ~ turi s~oso 

Libr~ 

de me.te:riaJ.eso 

3. 6. - GBHTIW COMERCIAL 



3.6.1.1.- Ti pología de la e di fioªoj_Q.n 

.Abierta , es decir, 

l ados al menos en plantas superiores cuyas 

alineacione s no guar dan especial r ela ción an-

gul ar con l es de l v~ ari o . 

Los espaci os libr es se des tina~ 

a a cce sos , a parcami entos y j ar d i nes. 

La expresada 6r5fica~onte en el 

Plan . ?odrán adr:ii t irse parcelas i nfer5.or es me-

diante Estudio de Detalles o anteproyectos da 

la edi f icaoión del cor~unto . 

3.6 º1. 3.- Area de movimient o 

Se definirá óe cuopla 

l a::; co:1dioioues d'O volur.~en 

y las 3igui entesa 

Par a u so di stinto dsl ce local 

comer c ial la distancia e~tra 

bloques se rá i gual o mayor a 

la al t ura. 

1'axa u so d.e 

d i stanci a entro fachadas 

'¡ J , ...... 
' r e 

.... 
· ' 
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30602 .. - CONDICIO@S DE tJSQ 

sa puede destinar a. habi taoiÓno 

Se puedan considerar .por consiguiente los 

siguientes usosa 

a) Comerciales y artesanales .. 

b) Oficinas. 

e) Culturales, r ecreativos y de re lación. 

d ) Sanitarios y asistencialeso 

e) Religiosos,, 

f) Servicios pÚbl ico-adwini strativos. 

g ) Residenoial (vivienda8~ apar t amentos). 

h ) Hostelería (hoteles, r esíde noias 9 - pen

siones )~ 

i) Garaj tiB oofooti 'VOS 0011 servicio de asb3-

_ tencia téonio_a. .. 

te Plan, 

banizaoiÓno -

3.6t).2a- Re tran>Í~~o~ e;.sterio.fes 
• . . ");; . - ~ ..:. •. . :1 .-_ • . 

-_ ·'1 . .--1 · . a 



le edifioacibn con mínimo da 7 

3 ",:, º 3 d.- ,;;<u.,;anq,¡_taos interiores 
r-------..:.. 

1 
i 
1 

13 
,' - ,. 

! o :'"Jo jo jo-

3 I" 
/ t..} de le. a1 ·;;ura as 

con t'íi. ti:i.mo de 7 motros salvo 

te lscalizado nctnrial~e~~e. 

oluÍclo 

... J c. 
u.~ 

li u:ro __ ue ni.so.§. 

ter~eno sdificable a 

', 

' . 

/ .· \ \:.; 
: : I 

l225 
260 . ;i 

.. '.: .:Tea 

-~------- . --~ 

... . . ····••• :,·;,;",G .'·.fa .. : :. ·:j': :.: , .;;.:. i:· ,, •• : , ~:t~~'t.L{ilii!;~,;;~;,:; · ; ~ i:.L~ 1~, ~"1 ,,0<· '•·· ::,; ,,: .. :··· , ,, .. ·. 
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).6.4.- CONDICIOJJES E3TETIC~S 

Se a-tenderá espec ialmente a la 

conjunto empleando una unidad de criterios 

y empleo de materiales. La di sparidad de funciones que 

puede ubicar la zona no será j usti ficación de un resul-

t ado desordenado o incoharente. 

Texto Re~undido .- Aprobado po·;-;- · 
Ayuntamiento Pleno en ses1ór1 Ot. : 

23 de abril de 2002 lt 
Pozuelo de Alarcón a 2 de abril de 200~ 

LA SECA ARI GENERA-L < 1 

\ 
3s l a zona dest in2da al u s o r 8sidenc ial con 

c i erta densidad y t i pologí a Jl .3s p:rÓ~ir.10 al !:iodelo urbano 

tradicional que a l a ciudad jar dín, aunque part i cip~ , en 

cierto modo , de arnb0$a 

3o 7 olol ª - Ti.wlog{a de J. a edificación 

Bloques a biertos lineales (precf.&Jili-, .. 
•

0 :umm : 
n5.o de la primera dimensión so bre l a '~ ªB""'¡ru}ja;; ¡:8 , r 

d e la e nvo lvente de s u vlanta)t: -;,-r-;;ti0$. , -) -
•. :==-=""'" . r ...:..:.> ·-'\ ._ r. •. . 

· ' , J¡ t.=ccrps ... i.:: .. 1L1:.1¿ ·¡ 
Bloque s abiertos p ;ttales , 1n.n-_. ___ .:._ 

pr edomini o de la pr i mera s obre la segunda di-

mansión de la envolvente de su planta) con los 



:, , .. '• . 

.-. , •. 

3~7.1.2.- far~ela ii11nillla 
/ 

·350 m2 • 

. Se definirá de 

las condiciones de volumen 

y las siguientes: 

La distancia entre fachadas de 

bloque.s será igual o mayor a vez y media de 

la al tura. 

La distancia ·entre esquinas es 

libre, pero nunca inferior a 3 metros f 

3º 7.2 .. - CO:ND ICIONES DE USO 

Fund ame ntalme nte res i dencial aunque se ad-

miten locales de artesanía y comercio que no transmi-

tan molestia; nine,--una .al exterior ni puedan ·ser origen 

de r~ligro especial. 

Se pueden oonsideTax 

siguientes usos i 

.· 

a) Vi vianda. 

b) Hos telería (hoteles, r 

siones). , .. ~ .. .J 
o) 

d ) 

".,..,. 'l"• I 

Culto religioso y conventos. - ·----
. . . . . . .) .~ o o 

Despachos, ofi cinas, estudiosf0ti:l1W~T·~: 

y consultas .de profesionales .li~rales~: 
·~ . . . . 



.. · : 

,- ~· 

Plan ~onfirmada~ por ~l. proyeot 

oión.:. 1 ... ; 

A la línea de calle 'S: 5 metros. 
·¡ ·- . 

A la línea de vei'de pÚbli~3/if40·_:::-i:á;,~·tlt~~ ;de l 
·, • • $. _. , • · ~.-. : • • • ·:· • '• • 

edificación oon mínimo de_ 5 metroa. . ~ . . 
.·; 

3o 7 .3. Jo- Retl'angueos interiores . 

3/4 d~ la altura de la edifica~ión . 

001'1 un mínimo de 5 m9tros salvo que se· ad.osen la.E 

6.onst:rucoiones mediante mútuo . aouerdo debida-

mente legali z~do nt:>t~ialmente o 

3.7.3.4.- Altu~a de la edificación 

Máximo l _O metros y -de ~xez ·plantas. 

Debe;rá. cumplir ámbas condi_cionss. ": 

3. 7.3.5.- Altllra li'bre ·de· pisos 

La al tura .libi:e . de · la.s:: pl~n:ta:S ,; in-:.: 
- ; . . · .... _.: .,. ,.--- -

· la 7. 3,, 6 .. ~ Q.cupaoi ón de . Suelo 

·· Máximo de 

· .. 
.. . 

' . 



.- .. ... 

~ ...... '·~ 

• •• J 

o al aire libre . 

Libre composición con intención de integra-

ción en el paisaje. Unidad de cr:i. tario en el dis3fio :;-

e:íipleo de materialesº Se evitarán soluciones clisoordB.n-

tea o exhibicionistas. 

) .. 8.1 .. - CAB.AC'fER 

. • 
~J ·: -:~ . :· . ~ 

i!.>S la zcna des~~ i nada aJ. u.so ra s i d.e nc ial en 

forma de vivienda en edificio aislado o agrupado a otra 

vivienda, y con acceso exclusivo de sde la vía públi ca 

y do.tado d::i un cierto espaci o de verde privado -~-~ral:-

mente también de uso exclusivo. -----·-- ----·------------
;¡~~;¡ ~ 

G E~~;.::· . 
81 co~junto produce una imagen de lo l lein a""".)~ 

; · 1 - • • \'.iJ 

do tradicionalmente ciudad- jardín. . - -- ··-· -·--~ 
,¡sp., oo l j; ¡~ t f i ülú:S R E GLA .'.iEN T~~-!_'. 

3.8.1.1 .. - 'I'i-golotda de la. edificación 

EdifioaoiÓn baj a 

interior de la parcela, o Bdo 

Ea decir, exenta 

. . · ( { .' I 
' · ·. 

..... 
. . 

· .... . · ;-" . ·• • • j • ·~, • • • . .._ • • ~~ ; 

.1 • ~ r • . . .,,. 
' : ' 1.:~. ~ ,•~~ .·)~: ·. 

:..,__ ... -. ;_ ·~ . 



1 • • .,,.~-

·r · \ · · ··.~_ · . . . ,· ,·'t:·. 
1 -~. '· ·~ · \ : ·, • • . • • ·~ . " .. - ; .; 

- ~~ .. · ... ' ' 

... , • ~·· '.. ·, : ' 

/ 

500 m2. 

Considerando 

no resul tal'Íe. beneficiado 

junto, al menos por "manzana, 

te desarrollo que podría llevarse 

oa mediante Estudios de Detalles o anteproyeo-

tos .de conjuntos para su ejecución posterior 

simultaneamente o ·por etapas sucesivasº 

30 8 .. 2.- CO~IDICIO~IES DE USO 

Vivienda unifamiliar. 

Garaje-aparcamiento de uso exclusivo de los 

habi tantes de la zona y visitantes. 

J .. 8 .. 3o- COND I CION.E;s DE VOLUME:H E HIGIElíIICAS 

Serán las indicadas en el 9resente 

Plan complemen ~atlas ;¡ c cnfi.rrnad a"'- ,, {;~'t.,' ~ -
.(~~'~ ~ s A t·: ~s P~ 

,,, S' \) ·' 1 •.> • v&,\ 
yecto de u.rbanizaoion. . ·I !; 4.. /,/.., 0- \ 

~
· /~ ¡¡: ; : :'' 'VJ~\JI 

e:;:. w :.: ;.., . . ." \) 1 "'=1 ' 

;;. . ~;:: 1 

\~ ;.¿i" . 
3.8.3 02.- Retranque os exteriores 

\ ..... ~~ / 
A la línea de c alle = 5 met ~ -r,.. , "'</...,, /. 

-~~ 
A l a línea de verde público -= j 3~:~i~ "~ · i4.i~~ , .. ~,-
ra de la edi f i caci Ón con mfoit<>f d1.><'-}1 m.¿ 't~\;',;';' ' 

\t,~(;¡.,'t 1 4 F E ;~ j ) 

- -3. 8&).).- Re tr anoueos inte riores J V 1 S A O o 
. 8 101$ EFECTOS REGLAME !: 

La edificación puede agruparse--a-· 

l a colindante cuando se .oonstruyan al miacno . 

ti~mpo o se inec'ri ba en el Regi~tro ~a la Pr~ 
. .. .. 

'piedad la oarga·~ . sob;-e el sola~ ·~;ü .. ~ant~<~~ 
: . .. 

. . . - . . - . - . -·-~ - . . . ' - . -~ -~ .~ - . 
.. . peotivamente;. :.ao~btente :.en ·la :;o~l1aao1Q1i ·,~ }; .. 

::;;4~~;:~\~~i,~~,¡~~,;:,0~!i,l~¡;~k1iitf ¡;lt~11r1r~1i~~1,~1, 



3.a.3.4.- Altura de la edlfioa?iÓn 

8 metros. 

libre ele pisos 

La altura libre de las pla~taa, 

incluído el grue so del fo:rjado sexá de 4 me- _-, . 

tros como máximo y de 2,50 corno mínimo., 

3.a.3.6.- Ocunaoión de suelo 

Máximo de 20%. 

3.a.3.1.- Edifioabilidad. 

Máximo de 1,6 m3/m2. 

3.8.308.- Aparcamie nto 

Un mínimo de 2 plazas/ vivienda en 

el int~ri0r de ~u~lo privado. 

el.en se~ cubiertas o al 

Los 

no podr án te ner altura 
1-

En loa frentes correapondi en e-5-··a-.:~a¡:~,;'Jó 
0 

¡ ., E!Jlr.1"1)-R.S 1rn1 AME_ll TA _' parte superior deberá estar •. _rr~~ ~o:r. _ 

elementos diáfanos, tale s como verj·as, o~l~ 

a!as o setos viyos, pudiendo ser .la parte _baja . . - . . . - ~· · .. 



' 
' 

c~Ón en el paisaje. 

Aún en el oaao de desarrollos 

tes, se reoomienda la toma en consideraoió.n de las ráa-

lizao1ones preceden.tos con el fin de conseguir una oia¡. 

ta armonía de conjunto. 

bicionistaa. 

Se evitarán soluciones discordantea o ey..hi-

"Texto Retundido.- Aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 

23 de abril de 2002 
Pozuelo de Altircón~ ?.5 dfl! 'lbrll da 2002 

LA SECAETAI 1 GENERAL 



~~ -~exro,Retund1oc 
'<~'!: "" 1~yu n1amientq.f 

Cf.~Y§ 43 de ab 
!:'<(i ~)j Po2w1lo de Alarcón 

!JI/ lA SECRETA, 

... 

DE LA 

Cntre las determinaciones, con car5cter de Flan Pa~oial : 

establecidas ::;ura el Soctox ~3ooosar;uas .l:;or el l~an General del 

Area ;.:1etroyJoli tann vigente, se encuentra:1 lns Orde~1anzas del 3ub-

sector Sor:iosaguas Centro . Sin embargo, la rodncción (mayo-2978) 

a J.a !:U bl i cae~ ón del Hegl aa:en to . ..For es ta ci rcun:: t2.:icin? ;::2 ,_~.2r.o;:i 

. ... . razones ssman~1cas 

. , , 
c<'..1~1021::> m0 r ecen tln estudio mns detaJ.:La:lo ~ 

1~1 Hec;l~;nento contcc~pla e!1 el ur tfct!lo 61 ~ 2·ela ti ·1.r·o 

n la doouc:wn.tación d9 lé:ls Ordenanzas en lor.; .-.::l2r.os .: :::rc~cles, tres 

}·)r etélciÓn" (punto 2 º 7.). 

dioiones &~neralos del o~elo 

cretarnenta en los puntos 2.1, 

b. 2.) Estudios de Detallo 

Se hBce especial 

. . 
' · t. 

. . 
' ·.'". : ~¡ 



. : . .., .. ~ . ·~.. . :· .. . 1· .• ··.". ·,·· 
... ·'. . . ·.,·.1:. ' 

-~· :. ~· 

decir, para el desarrollo 

completas en las zonas da 

"5o, 3ª oatee;oría11 o para 

miento de la Guardería o centro preescolar den-

ti·o de l a zona ce ueo 11 .Públioo-Social 11
• 

A continuación se concretan más estos 

conceptori. 

b.J .) Parcelaciones 

¡~
·~. .. . , • 

1 .. 
.. ,\"'11! · · ,· "" 

No present an circuns tano las comfliotivas 

dada la estructura de la pr opiedad; propieta-

rio Único. La parcelación es necesaria para e l 

desarrollo ulterior med iante vanto de parce las 

pero no a efectos compensatorios dentro de su 

perí metro de derechos previon. 

b~4.) Proye ctos de urbanización 

Deoorán Aju1:1 i;ar se , s:'.. n otroc oond.i :::::.onan-

tes , a la nor~a t iva l egal. 

e) Normas de edificación 

~Gbl1oa a 9ómo para otros 
. ' 

Se ~.Elpepific.an ft1ndµmentalille 

la~ i1C9ndió~ó.nee, p1p::tJoul~.~~sA.~ ~a .. ~ · zo~~,¡ ._ .. ._ 
· . : :· ·" . . : "" · · : . . ;" .'_::~· ._::.L·-..:-: ". ·· ... : --~.:;~· ·'" '. ":":.:_ .. ;_,~ .. }·:~; ~ ~:~,;.~_::r~:.::<~;j\:-.:.·~s.--i.: 
.. -.,·>·.:. : .- .. ._; .. ",.-· .· : ·. ·,, ... : · -~- .... ~.~ : ~.~~ .. ~~~~~P.R0; :,~~:~'-~·!~~L,!.~t~9.:~~!~~~~~~t~/X-' 

·~~/t~~~~l~.~ti.~}~:f~l:1;;/~~~?}::~1~:--.·:'.:t·{;~. ·::~;:·:::~~!:~·¿}~-~1>;i;~~t~P~ttJi~~~!&ffüi;!~~f;i~l~~~~~,1 .. 1~$~~,'.~~~~k~~\~rii~},d~~~:~~~~f·:'. 



:' ,'_ ·----'::" : ~\~< -T >' , :· i- _ s :' -;-'.'.) ;'je ;,itF ;: >''. ?" ,-, : : ·-,~: ;~~~(~;~f ~~;s,Y~t 
- - vo1~en e hig~~nfoas" bojo l ~ll~'LJ 

<:'¡ .. «c~11CP. ~~\. 
numérioa aiguient~.• primer dÍgi i 11su:a.='-

20 d!ei to, variable·; 3 o dígito i 

cuatto d!gito igual a l, 2 y 

to a edificación, volumen y uso, con e~uresión 

§~ los permitidos, prohibidos :r obligados. 

Est s~ condiciones se determinan en 

las ordenanzas en el apartado 2 "Condiciones 

Generalos del Suelo Urbana" y más co.noretamen.-

te en 108 apartados del 2.1 al 2.6, ambos in-

clusive. 

c.3.) Normas parti culares de cada zona 

8stas condioiories se determ~nan 

en el apartado .3 11Condici ones particulares de 

cada zcna". 

4.2. - ESTUDIOS DB DETALL~ 

4 • 2 • l • - Cr'B.NEH..A L.J;D.A DES 



;~:~i\~!~~'lft1:\~~;t~;~ll~1f ~~'~f t~$:á~#:f ~~;~~~~i;:;~~~~~~~!~l~ 
· . '.· .. . " -.. " i>~1.ae · 'i?de~~li~1_an~~i;j· " l11~ .·wr. i~~· 0qf q~f !~~ · 

. ,.._ .·. ·. . . .. -: .. - .. .. .... : ·: .: ": 2 ~:u~·~:- .. '~~_,_:-·~··. ~ 
ellas, / <-' 1-~''::rf..::.J · :_. ~ 

,)- : Oti/cA · · ~ . 
~ f> . \'\' 

'?.n ~S~8 ~i-~OUOf!Jtanoi~ pUe. .' áJ;t\ u_,<n<·~ rnN'" 

la in:trOdUO()iÓn ~e (liEÚ.'~ae m~dÍ~ioa9~orei;Jí 

rio o la tipología de di~poaición de vol~me 

aoordé oon loe inte:reses pa_rtio.ulares, 

uso, carácter y ~t~n~ares de edifioabilidad oo~ .el ' mii:s

mo aproveohamien'f!·o que el Plan oonoede e integrado en . 

ambiente circundante. 

Con este objeto podrán redactarse EetudiQs · 
- ' • •' I 

de Detalle para la agr\JpaciÓn de di vers~a pe.roelas en ' 
las que se euprimnn viales no ·fundameotales (fo~dos ~e 

saco) sus tituyéndolos por _otras fo~mas do _acceso: que 

permitan una ri1ejor d is:posiciÓ_n para la :f'inalid{3d -.co~ore-

ta que en cada caso se persiga. 

F.:stos Eotudios tle . Detalle, evidentemente, 

deberán cumplir los .. requiattos que marca la Ley. 

4~ 2 o3~- f;:J'rTJl) t 9.S DE PST1U,LE EN ZfJNAS DE GUNÍDERI-A y PUBLiéO-SüCJ&l 

-En las doterminao.íbnás: .dE! Flan ~~,r~,{~al~-:~d.~;· ._._ .. 
. . . ·.... -. ~ -

Plan General del Area vigente_; a() ino~.~e el· t.ts-<~ _;.~J•~a~.: 

dería y preeaoo.lar11 qua· est-ableoe el Reglamento · ~~ht~o 

do la zona 11Públicp.-:-S0Qial 11 ~e . oeaión al Ayuntii_mi~nto . 
. . . ' ~ 

de Pozuelo. 

· Ahora,. po.r ~l pre 

ciado 3 ubi~ada ~1 · ~so :a, 



1 

I • 
/_'. _ .. 

1237 

ma.r-

t.:;l proyecto de p~rc'3hciÓn Ge Par-

oial aprobado en todas sus ospeoifics cioncs y--se r edactará de 

acuerdo con el proyecto de urtanizaoiÓ~o 

Deberá reunir todas las condiciones neceGarias para 

que la emisi0n de la 11Cedula urbanística" <le c ualquier :parcela 

o parcel as sea inequívocaº 

~on cond.L cion.; s i mµ:ces cind i bles l as siguientes : 

a) Plano de pnrcelación en ~ue se deter minen l as 

curva s de nivel existentes .Y f1.rnd<ir.:e n ~ ·" lmente l a s que deban re-

sultar después de realizadas los obr as de edificación par a que 

en ni ngÚr.. C!Jso la .'.Ü t.~:netr í a óJl r.ue l o czc~dn a la preVista en 

3 

e l proyecto de urb;}nürnción, en t odoo y cada uno de los linderos º 

I, ·.1 s on.rvas de nivel f:lc:irán a l r.1enoo e.o me tro er. me t1·0 . Fc:i rA pen-

dientes madi as infr:riores al 4;,1• l ns cl: rvc.~ s de nivel serán oeda 

medio metro. 

de~ 

mínimo a 1/1000 

b) rba nlstioos con expresión 

cifi cación de la ordenanz 

- Bdificabilidad (volumen/ n 

- Densidad de habitación (viv./auperfioie da ~ueio} 

Parcela r.i !ni::na. o indivisibil idad aetÑn su o_~so. 

Ocuprición do stte lo 
. . , · . •. ~ . 

.. . .. -· -
. ::. ~ ..... ~ .; ~ :·:~:~;r 

:-\; ... - .. · . .. - Ret~a~~~eoa" a ~ o~lles , verdes o ool~ndan\¿~?~cili,~j_z· 

\; iJf ~~: ,::~_ü :.{; : :i: :':;,~;:;,;ri«::·~~i~~~I :<}~ '. :' .,.; : , '~ >. ' ... , ·. · · .··• ' ·. ( ':'. : : ~·T'X ~i~~~ 

Al tµl;'l!l lllll.Xima -. 



.--:, . --· ·J . 
) ·'. 

.. . • ... ~ 
....,. · -- ·;t· 22~7. ·~· -~a> 

\)t. ~rl 
""~ ri. ' v ,, 
~ ( : · ~", ... . 
~ r - ; 

o) Condiciones estétioaeo 
'==' ' -
~ ¡_ ~) 
~ o .... "· ·, -· 

Será do ~plicaoiÓn todo lo dispu ~P=·,en . e:l .. CQ-p 
. , e~ ;: .. \ _ .. -· ·___,--.... 

tulo tercero del ~!tulo II de la Ley de l Suelo , 

lo 167 del ~eglamento de Planear'1iE$nto da la 

Junio de lo978 y en la Sección 1~ del oap!t 

monto d e Di:::d.plina urbanls tica de la Ley del S o de junio 
Aproba :~J aor 'ª Con1 isj0n ne! '."'-, ~ -' -:;i r!R I Arr-i -;-·, 

de 1.9?8. ' , ·- ~ -~J .. • . .:i ~-~ ''"' 

_MetropolE:: r: .:.1 de ~j;:; :;d.:!} Cil s~~ i 6n celebra r 
da eJ di 2 5 JUN. 1981 
... -------1'-I-

4o4 .- PROYBC'l'OS DB U 

ción vigent 

la Ley del 

Se p 'ond.rá en las deter~inaciones pe 

amuebl amiento urbano (bancos, papelera s, señal ización, hitos de 

orientación, piezas escultóricas , estanques, fuentes, eto.), no 

incluidas e ntre les oblic acione a concretadas espi:?CÍfice.r:wnte po:r 

l a Ley. 

La infraestructura se proyectará de anue:rdo con los 

standares establ ecidos en el presente Flan. 

_._,. 

. . ·····------
..... ,_--·· · 
' 

· ·· :. 


